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REQUISITORIA

Número suelto; 0’75 céntimos 
mes córlente.

Lo* EdMot y Anuncio* de 
particuáar*» y oñcaalee que 
Mtn d* pego, satlaferán a ra
só* d* UNA poseía por LINE/..

FRANQUEO CONCERTADO

Junta Provincial de precios
Precios Oficiales de ^cs Artículos inter 

venid s

Lae leyes oblígarén en la Península, Idas adyaceatea. Canarias, y tearltorloe 
dé' Africa sujetos â la legisiiación penintolar a lo* vetote de su proonilga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hectoa la proraoigacldí 
el día én que termina la inserción de la ley en el <Bol*tIn BAdal dd Estadoi

EDICTO

Se susi ribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. EJ 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán, las suscrif» 
clones que <an acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
le la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

El Gobernador Civil
Alberto Martin Gomero

41

SUS derechas.
Cervera del Río Alhama, 

de Diciembre de 1949
5

EDICTO

Núm. 2Año 1950

PRECIO DE «DECRIPCIOW

OFICIAL

Delegació.i de Abastecimien 
tes y Transpartes

húmero 511 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientós y 
r.ransporte, l )s precios oficiales 
aprobados por la Junta Provin
cial de precios para los artículos 
intervenidos que.se d tillan se 
rán los siguientes, que oontinii?- 
rái vigentes durante,el actual 
mes de en^ ro en e.-ta capital y 
provincia:

Aceite, precio d*" mayor a de 
laii, 9 077 ptís. kilog amos, pre
cio al público. 8‘60 pts.. litro. 
Aluoias, detall, 6, 0; al público, 
7 00. Arroz, detail, 4 32; al pú 
blico-4'50 Azúcar, letal!, 6 60; 
:H DÚbli.'o, 7 00. Cife, d 'tall, 
34 15, al público. 39 00. Cnoco 
.late, 'det.Lll, 10 55, al público, 
11‘()0. Garb inzos. d' 11 1 6‘‘-0; al 
público. 7’50. Guis i t 'S, det al, . 
2'20; al púb iC'I. 2 50 Hibis de 
tah 2'7(5; al púh'd : » 3 00. Hat i 
na dq T'igo, sum n’stro i-T miil 
detail 3 30; al public I 3‘50. )i 
bón Común, Ociall. 5 55; al pú 

"blico 6 00. Lech í Condensad.i, 
■detall 5 48 (bote); al público, 
5'75 (büt ) Lentejas, detab, 5 00 
ai público. 5 50. Pan, primera 
catt goría. píezi de 80 gramos. 
0 50; de según la categoría, pie
za de 100 gramos, 0 50/ de tt r 
cera c.itegoría, pieza de 150 gra 
mos,0 55; categorf i infantil pie 
za de 100 gramos, 0‘35; familia 
res mineros, piez i de 2()0 gramos 

'0 65; econonritos p; eferentes, 
pieza de 450 gramos, 1'50. Pasta 
de Sopa, detall, 6 60; al público, 
7*00-Sobre estos precios cficiales 
DO se podrá cargar cantidad al 
guna y no se pueden alterar 

• mientias no sean derogados por 
esta junta Provinci.tl Ge Precios, 
en cuyo caso el acuerdo htbría 
de publicarse en el <B. O. de la 
Provincia» -

Los Sres Alcaldes. Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes velarán por el. más 
axacto cumuli niehto de lo orde
nado. haciendo que vstos pre
cios oficiales no sean alterados j 
de sus respectivo-s Municipios, ! 
siendo responsab.es eu caso de 
incumplimiento.

Logroño, 4 de enero de 1950

Administración de 
Justicia

Urruti i Insíiusti, Johé domici 
ILdo últimamente en Bilbao (ca
lle Ollerías Altas) comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
lie Logr<^ño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
Núm. 334 d 1949 que se le sigue 
en este juzgado por ef delito de 
hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás rts onsabilidades que de 
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno ala Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de deho procesado y 
de sei habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado

D.ido en Logroñ » a 28 de di J 
ciembre de 1949. i

El Juez de Instrucción,
18

9573
Por e’ presente se h ice si ber 

que n t ,ste JuzgLidü se cumplí 
menta ej^culorií de la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de Lo
groño, dimananante de sumario 
n.° 25 1948, contra Angeles So- 
brón B isueto, en la cual se acuer 
da hacer entrega d; finitiva de lo 
recuperado al perjudicado iMa- 
nuel A. Porras; y corno el expre
sado pefjudic.ado no ha sido ha 
bido en el domicilio que'dió 
oportunamente se pone en su co 
nocimiebto por medio del pre 
sente que los efectos recupera 
dos quedan definitivamente en su 
poder.

Calahorra 29 de diciembre de 
1949

El J u“Z de In strucción, 
19'

9264
Don Ignacio de Prada y Gutie

rrez, Notario del ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
Cervera d i Río Aihsma, hago 
saber:

Que a requerimiento doeíisJon 
Domingo Hernández Jiménez, 
Pf.’siderte d la Acequia de Bar- 
nueva o N.ivajuelas, instruyo 
yveta de Not< riedad para acredi
tar un aprovechamiento de aguas 
derivadas del Arroyo de Aña 
maza y Fuente del Empeño, des
tinado a los riegos.de la Comu
nidad de Regantes de los Prados 
y Navajuelas.

Lo que hago público en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Regla 4.* del Artículo 70 del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, a fin d.e que los 
que se consideren perjudicados 
puedan comparecer ante mí en 
el plazo de treinla días habiles 
siguientes a la publicación de los 
edictos, para exponer y justificar

Hospital militar
__ 1 ___

9582
Necesitando adquirir este Hos 

pital artículos y víveres de inme
diato consumo para las atencio 
nes del próximo mes de Febrero 
cuyos pliegas de condiciones téc
nicas y legales se hallan de ma
nifiesto en la Administración de 
este Establecimiento, se hace 
público que hasta las doce horas 
del día 9 del actual podrán pre
sentarse .‘íus ofertas en sobre ce
rrado y en la citad i Dependencia 
los industriales que lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficie 'tes pira cubrir sus aten
ciones en esta primera convoca
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitii án proposi
ciones hasta las doce horas dd 
día 19 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorr. teo entre 
los adjudicataiios. Logroño a 1 
de enero de 1950 El Capitán Ad
ministrador, Luis Ibarra Landete 
V° B® El C ute. Jefe Administra 
tivo, Luis Ruiz Hernández.

10

210 Comandancia d« la 
Guardia Civil

9602
A las once hoi as del día 18 del 

presen ve mes de enero, se verifi
cará en la Casa Cuartel de ^esta 
capital, la subasta de escopetas 
recogidas por infracción a las 
vi¿ertes Ley de Caza y Regla
mento de Armas 5^ Explosivos, 
en la que p^'drán tomar parte 
los que se hal’en provistos de 
licencia de Caza, permiso de ar 
mas o en su defictoel certifica
do o recibo acreditativo de ha
ber presentado en la Comisa 
ría o Puesto de la Guardia 
Civil la solicitud del citado per
miso de armas.

Logroño 4 de enero de 1.950 
El Tte. Coronel Primer Jefe, 

38

lnit¡t"fo haeional 
de €ftadíft¡ca

9254
Copia de la Circular núm. 223, 

que dirige este Instituto a sus De
legaciones Provinciales, cuyo con
tenido afecta a ícus Dependen
cias Civiles del Estado.

RECTIFICACION DE PADRONES MUNI
CIPALES—1949 •

Eu lae úütimae eleccione* municlpa- 
lee »0 comprolbó qu'C la casi totali-dfld 
de loe onüüdób- en el Censo electoral lo 
eran por no figurar en los reepectlvoe 
Padrones municipalee, o no haber he
cho la inecriipción a su debido tl-empo.

Sé ha obeervado también, por .lee mu
chas consultae recibidae y alegaciones 
de loe omitidoe, que él cnerpo electoral 
desconoce en su mayoría que la condi
ción d* reei'diente o vecino-cabeza de fa
milia, indlepeneable para ser Inscrito 
en el Ceneo electoral reepectlvo, la de- 
teranine, con arreglo a la legislación vi
gente, el Ayuntamiento basándose pre- 
císar^te en el Padrón municipal, sin 
que lae Delegaciones de Estadtetlcia. pue
dan en modo alguno Inscribir a nadie 
que no cumpla dicho requisito. Y come 
los Censos electorales se confeccionan a 
base de loe Ptaxlrones municipales y sus 
nectifioaciones anuales, él olvido del ha
bitante de sus deberes respecto al Pa
drón municipal repercute- inevitable
mente en dichos Censos.

Este olvido o desconocimiento del de
ber que tiene todo habitante de insert- 

- birse «n. el Padrón municipal del Ayun
tamiento donde reside, se deja notar 
mucho más entre los funcionarlos del 
Estado, civiles y mlMtaires, debido, in
dudablemente, a la mayor frecuencia de 
eus traslados de residenda motivados 
por loe cambios de destino oficial. Esta 
drctínstanda, mida a -la prerrogativa 
que la legléladón vigente concede a los 
fimclonarios oficiales -de alqulrtr la con
dición de vecinos deéde la toma de po
sesión de su destino, hace que en ellos 
sea mucho mayor el porcentaje de omi
tidos en los • Céneos, espectalmento 
cuando ha trancurrido algún tiempo 
desde 1« renovación general de Padro
nes municipales que sirvió de base al 
Censo electoral de que e© trate.

Por otra parte es un hecho Igualmente 
nes que al cambiar de residencia no co- 
comprobado que son muchas las perso- 
muntenn su marcha al Ayuntolento don
de vivían, paca, que este registre la baja 
en él Padrón municipal correspondiente. 
T.a consecuencia es que continúan Inserí 
tos, por lo menos, hasta la siguiente 
renovación general de padrones. En el 
IntervAlo. el Interesado v familiares o 
opoíoms que de él d-apeudan y Te acom- 
pañen. si se Inscribió en el municipio 
de nueva residencia, figura en dos mu
nicipio*. lo cual está terminantemente 
prohibido; si no se tnscribló, sigue es
tándolo en municipio distinto «1 de su

SGCB2021
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.Uouúúilio. .-lo- &uai; ^í^ualineiite ilègieJ. 
Eln'^irbü5^,ípsos, mcurT« en'f-alta y pue- 

■^■e ¿iej 6.ancioça.ikx' '
I%o, yvdelnáb. «l^S’le ti pumo de vibtíi 

- ** u<na alteraciiVÚ <ie
(ya. Ttífeullados cl^/iales, que resultan evi- 
doQlemcjite inícrlope^ á loe que, iéal 
mente-se .obtendrían de no haber dnpJi- 
cidades, sin .qu'C baya pUo medio h gr.l 

, material dp evitarlo que en 'cünipb-- 
mierit'o, a su debido tiempo, de lae men- 
Clonadas. obligacionee dé loe babitíudeñ 
respeetp ai_ Padrón inuoitipai.

' í^or todd’^^ó exipihesfo,-resulta neceearjo 
, ro^r ' a/iae'Antoíidwdee 'çivilee- y iniU* 

tarés -que eñoareacan al. .pensonal, de 
ellae d^endieníe el ctniuplimiento de 
cuanto ^hiepo-n-c, respecto, a einpadrtfn.nr

* ' mien co;’ei Regla mon to de Tépininos y 
í Pol)teí'iAn-'’imi?nwiipa.l..'de*2- de julio de

•f 192^; a ctu aim ente-en -vigor, y de las nor- 
r ,. siguien.t-ts.qu^ lo ímíarsn y-coniple- 

Olíales, refeumen y coordinan 
Iñs dadas 'para Íp«'' rectificación^ pa-

’ dironales. " ' , ■
i.-'-v. ,-14 Es. iunçipnartft, civ il,- 'cou-io. • obJi- 
, ""gada rësidencà4 en’ -su destíno„ todo va- 

p¡^i,.o;'^i¿íet, qt^e jejerâa. en situación ac- 
tiva-’ÿ cond.felón permanente un 'send-, 
cio público, -sea - cualquiera cí licparta- 
mento Ministerial Civil a que corre.^ 
ponda: y aun casada o menor de edad, 
pues se desliga por ello- de le residen-.

. cía, quizá distinta, de su marido o pa
dre. ■ ' . . • . •

?,» Tiene también, 'para efectos resi
denciales, condición de fúncionario pú- 

‘bUco, eV emplea do’con eará^er defini
tivo en las diputaciones y Ayuntamien 

‘'' .dos,''y a losjCOloslAstiros que desempe
ñen cargos COTÍ saieldo consignando en

. los Rresupuestof g ene-rol o? de la Na- 
‘ eJóni ' '

3 .“ I.a’reslde-ncla.del funcionerio co- 
'■ ■ mlenza éú str fecha? posesoria y en la 

m’Nma fecha pierde su’ ant'crtor. Erre!
' acto dé su .'insprclón cómo residente.? se. 

le ótdrga' pnr pl Ayunip/micnto la condi
ción de’veoind, con todos SUS--.deberes 
y deréclíóé' 'incliisA "eîbrt-dbaiês v. por

* tanto, fl'gura'ríi. sin nr'é'^a -gestión por‘su 
parte en ■'’ías Hssftis ■"eTPctor'áles • Inmedia
tas.' ■ " . ' ■'''
, 4.* T.a óbll^Má '’residencia .del fun- 

clpnario ep. donde rádica su destino-se
rá también io ’de. 'sus 'sometidos civiles, 
csposia e hijos menores. lo mismo la 
dy fus sometidos domiciliarlos v -alle- 
.gados que-, çon convivan. Fn el cvso 

frècu'çnte'de' que el funcionario.'al tras- 
ladiarfe, no lo haga con sus f«innia.rps; 
np por eso dejarán ellos de tener i'”. 
miema residencia mun’cip.al que el fun
ción ay lo. pas,ando e, ser transeíintec en 
el término donde todavía pempuecieren.

5 .» La estancia en fondas, pensiones, 
residendas y otros domicilios co-lécti-- 

, vos del funcionario y aun sus familias.
ñu wMa modifica el régimen eypnestn.. 
T.os que tensran domldlio' fue^'a- del tér
mino. en uso 'de Atff concesión- otorgada

-, para grandes nUcleos. ’son tr.ánscóntce 
er„el Muñid-pío ‘de su vivienda, resi
dentes en'el de su ' destino-. á«f como 
todos sus vipeu'l ados'. Pora efretos de 
citaciones muntctpalcs y p1ectoralc= se

-, les asigna el domicilio de su Deperuten-^ 
cia o el particultir dentro del térrnibo 
de ceta que él 'desigi^irn. - '

,J,. :6.“ F-os funcionarios con pcnddô* 
desplazados' de su dcftino.' como 
son Inspectores, comisiones o situacio- 
Ties ^n,áíogas de ausencia oficial, no se 
desligan por ello de.la residencia, a que 
estén afectos'." por largas y"’yduntarias 
q^ip sean esas ausenciias. í.oe jubilado.=. 
'retirados v en general todes las clases 
pqeivas. no están obligados, a resid’r 
donde lia Delegación de Hacienda por 
l.á que perciben. .«1nc que son libres de 
fijar su residencia, municipal .donde les 
plezca. ■ .

7 .» Oulénee ej-ercieran cairges -perma
nente*-’ en tafl Colonias, y lo- mismo ente 
familifliee. son residémles del' Municipio 
o entidad análoga constituida donde ra
dica su destino. Lo mismo, para dc'stiua- 
dos en zone del Protectorado. Y les 
que ten gen cargo permanente en el Fx^ 

' ” '^tranjoro, serán, residentes donde el Con-

s.ulado general a que pertenezca el lu
gar de ejercicio' de su profesión. En to
do qaso^ 1 'S ■a.loanzait. I-os d-eredios y de
beres de vecindad municipal pero no 
los politicos, si residen füen'i del teari-

; torio sober'ano de Esparta.
Para dai cumpliniiento. a cuanto^'u- 

teoçde, y de acúerdo con’ lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de dielémbre de 194.5' 
qué ■ dióHormas pana lá".foiriiqacrón . del 
Regisfro estadístico de Residentes 'ipar 
yores de edad -^-y co-p el contenWo del 
I5ecréío de'24 de marzO de 1949 que es
tablece lo preciso para qué'dicho Re- 
-gisiro se ntímtenga -al dm— se dispone 
lo siguiente:

a) Los Delegados de Estadífiieas ofi- 
ci-arán a los Jefes de Dependencías ci-'. 
vil-es que radican en iñ provincia, ro- 

■gándoles den a-'conocer al .peneon.al de 
ell-:* dependiente. Tas' normas-.antes ex-, 
duiestas, muy en particular en cu«n*ó 
le§ afecta. • ’

b) Dichos Delegados .solicitarán' de. 
'.'aquellos' Jefes que otrdenoU' a su perso
nal toda-víis no inscrito en .cT Podrón 
municipal do su término, que pidan al 
A .yunta mi en to zla hoja de inScripcióm-a 
la diligencien non sus propios datoq y 
los dé los suvos.' de acuerdo con Li« 
nonnie,s 'antes indicadas.

Eta obligación -alcanza no Solo ni pea- 
sonal que haya tomado posesión de sni. 
destino en 19-49, sino-también a todos los 
posesioniados desde l.° de e-neró de 1946 
que ño se hubieran • inscrito oportuna
mente.

c) También interesarán en su escri-to 
a los Jefes que una. vez reunidas por 
ellos las bojias de dnsc-ripción padro-nai 
a que (-/■ ■reficre eí '’parad-o anterior, de
bidamente diligenciad.as c-oq los d-atiisde 
Ciada- declarante y .de Pos familiares, las 
remit.en de oflcáo a -la Alcaldía re.spec- 
va en-el más breve plazo-posible, aenm- 
pañándolaf de ' urna relación pomiunf 
Certificadn de l'Os que sean función-avias. 
H’.rán presente la necesidad .de este irá; 
mite, ya que la ío-nia de posesión, de l<is 
interesado-s debñ’ acrP(fitá.rla f4 .Jefe de 
la Dependen da' qn que prestan servL, 
CiOz ■ •

di Asimismo, los repetidos Jefes .de 
Dependencia -debé'ún, enviar a, 1.a Alr.íM-. 
día una relación nominal pon.exppt'- 
sión del rtPbnd domidHo' que hayan te
nido, de .los que hubieran sido baja en 
les repetidles-.Dependencias con trassládn 
a otro Término, desde T” de enero de1 
arto -aetual. con el fin de elimiqqrlos del 
Padrón municipal. _ • . ’ , .

el A efectos de. com.p’obacimi.' y para 
-evitar :posibl<^ ‘extr’«,yfof^ los Delega
dos de Est a (lis tica rogarán a los Jefes 
en cuestión que les envíe»'copin dé las 
relacion'-es nominales, ,de cuantet hayan 
solicitipdo la inscripción en el Padrón 
y de los que deban ser baja, indicados 
en. los apartados antcr’ore.s.

• f) Finalmente cu el oficio que se' di
ríja a los Jefes dichos,.se pondrá el De
legado do Fstodística a 1«. disposición 
de ellos para cualquier aclaración u o'!) 
seïA;ación que pr-f-t-ifearán, Ofreciendo «isí 
mistno la. colaboración necesaria si -la 
osimnran conven i-ente*.

Me acusará recibo dp esta Circular, 
y procederá a isu riguroso cmnpliniicu- 
TO. • ' * " — — ■ 7

Dios- gu.ardñ a M T. muchos artos.
MiP-drid, 24 de Noviqmbr»' de.,'19^9. 

El Dir-ector General.
. Emilio Giménez

, ' ■ 785. .
z

I -

Anuí «Oí Ofíéialeí
' 92C4Î
J D. Juwñ Fniiieisco M-irtíriéz de Salinas 

Herrátb A'v ble de, Sa.i'f.z'»rra.
IJag'o saber: /Jue liabl ndo feldu :i[iro- 

hado por,el Avnnt-aniienio el presupne*- 
lo hinnicipal para id próximo eicrcicio 
19.5(1, queda t.xpuesto ai público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda

EÍDICTO
9598

• ^d); Sjlverio Yarte-z Seo.aine, Alcalde dé 
ÍZzcaruy. *

HAtiO SADER : Qúe hiabt-<'udo- QtiO' 
aprobado por el Ayuntamleiito él prct-u- . 
ipúesfo 'municipal para, el próximo- ejçi- 
cicio 19.50, queda 'expuesto ■ .al públicó cu 
la'S ocre tari a municipal, por.-ténu dio de 
uince díia.s hábiles, a fifí lie .que pueda 
ser 'oxauiinado por cuantos lo deseen.

Dura oté'dicho plazo podi'án prcé^en ¡zíTt -■ 
se en este Ayuntamiento para ente If 
Delegación - de Hacienda, peu- los habi
tantes de vete término- numicipal y de
más entidades enumera (Jas en ef ortícu ' 
lo 228 de la ord'cnación Provisional d-f 
lliais Haciéndás Loeá.lcs', .aprobad® por 
"Dec.reto île 2.5 -de Enero de 1946. las le- 
claimaciones que crean cojivcnieiité por . 
ios iitotD'Ofi expresados • c-n el- articulo 
229 del citiado Cuerpo legal.
' 'En Excaray, a '29 de Diciembre de 1949.

* • El Ak-.Me. 
. 26 -

E D l C '1 O 
' . 9263

D Restitu-to- Terán Freinte, Alé aide 
de G'albánruli., v ■

HAGO .SABF.IL- Que Iwbieíme- cidn 
aprobado’ por «d ,-\yunt.a.mienlo el pre . 
supuesto ih'unicipál para el próxinm 
ejerciólo 1959. queda ex.puetsto al públi
co efi la decretaría municipal, por íér. 
mino. de quince días hábiles.- a fin de • 
<ruo pueda^^ser exnminadd por cuan-n.’s 
lo lu^een ' • • \ " -_ 

.Durante d'ichn plazo Hofírán prevent rr- ' 
Sé-..en' este áyimtanúcntq para ente la 
Delegación de Hacienda, por W h'ahi
tante#? de.'fstf túnrdno núiuicipál y dcr 
más eñtid.qdes enumeradas en -el nrtíem. 
Ir* 228 de la' ordenación Provisio.n.il -tie 
fl'ais Hacienda#. T.oc.ilcs. '.aprqbad*:r .por 

^Decreto de. 25 d-e Enero de '1946. las re- 
• clamaçionéç que crean • convtníente por 
los motivos pxprvsadñs cu el articuló- 
229 del cilndo Cuerpo hími.f

En G’lJbarrnli. « 16 dr D rieiubr- . 1^0

El Alcald . - 
. ■ ‘ 1'

‘ E DT C T Q " ' , 
y - LJ .

Aprobadz' en-principió tm: este. ,A.x - 
tam i 61 Vf O un expeiliente de iiabiTlta ¡¿ai 
V suplemento de crédito, quwla éxpues 
to a.i público por el plazo regWu-.mt d-'v 
t fi fee foc :1e su exàqieu y r ’ . ttna.-mi: s . 

fÀf que iiaya lugar. . 
'Cncón I. 'SotOj^ a* ¿.'t. ne d: rendir», 

h- 1945. ’ • ' 
■ EÎ-A'ô'I te' 

; ' .773

EDFTO- 
/ ' 957« 

.Apr<''hqdD por la lu't i .'idini- 
nistrativa de c.^te |u7g do (’o- 
■marca’, e' presupuesté'' especial 
p ira el rjereicio, dt* 1 /jO. cju^da 
expuesto aPptibbeo per un pbzô 
de 15 días a 1ós efectos de '# xa- 
meii V recl.'^maciores., de cor for 
m.idad gor los art-ícuxrs 327 y -228 

.'dé 1 D crfto de 25 de Enero del 
.eño 1946 

^’rici^ro 30 Dic.ien bre dé i94‘i 
El .Vlc dde Presid'’pté '

" ■ ' ' EDICTO
- ' VQ469 

instruido por este Ay.unta 
irdef to expediente de Suplen^cn* 
tfx dé crédito al objeto de refor 
zar V rías partidas del Pre<u 
puesto Municipal ordinario que 
carecían de suficiente cersigna- 
ción queda expuesto al público 
por plazo de quince días al obje
to de examen y recl ’mación.

Ledesma, 15 diciembre de 1949 
El AlcuLle, 
- ' 6

ser examinado por cuantOs.lo deseen.
Durante dicho plazo -i^xlrán presen., 

tarse, en este Ayuntamiento para -ante 
la Delegación dé Haclentía, por los ha- 
bitante« de c/ste término niunlcipal y 
demás entidades enumeradas én el «.r_ 
líenlo ’228 df la ordenación Provisional 
de las Hactendias Local-es, aprobada^ por 
'Déc.raio da’ 25 de Enero de 1946, las re- 
Glainaciunes que crean eonveniénte por 
les luoilyos expresados en él artículo ' 
22!) del citadlo Cuerpo legal.

'En Sajaza.rrn^ a 16 de Diciembr.c de 
'l,949..vy.l .y .

y- ■'■■■■■ ?' El Alcalde, - '

edicto'
- ' — 9.57.5
D. Antqnioi' Ga^'iws Duertas, A.ícald-e' de 

('H^pporales.. . .
Hago saber: Que habiendo sido ajfi’o- 

b’íd'-'pór él Ayiuytomiento el presupues
to extraordinario fomiad-ñ para la con? 
t.ucéíón d-p-uTi gi';:p ' de'dos Esrnie\s-s 
Lniiarias en -esta villa de Honmillei^. 

.quen^. etfpu-esto al público dicho ijocu- 
mento en la' SecrcUarfa municipai- p^-r 
término de 1.5 días,, a fin -de que Si lo 
creen necesario puedan, fonñulnrse - re 
.giámacíoncs' pot’*'los habitgfn-tes d-el tér
mino én este Ayuntamient-o pará. ante .el. 
Iltino. Señor -Deleg.Tdo, de Hac'pnda 'te 

■ esto, provinciia por- cualquiera de' 4ás 
causas indicadas .en el párrafo 3 del ar
ticulo 241 del Decreto de 25 de Eneró 
d’P 1948 , ‘

Y para general conocimie.níc se maii- 
dig, publicar el presente, a i'^s efe-*ms 
del artíc-ulo ,-243 del referido Decreto.'

En Corp:'.rales 'a 30 dé Diciembre de

, El -Alcalde.'.
' ' ' ■ V' ■ ,

. EDICTO,
' ? i . 9581
I) . Antonio Ga-lilco M.arfín.z, Alcalrip 

df HÓbreS fiel fa«'t'H-lo-. -
HAG ) SABER.' Que habiendo sfdo 

aprobado por el Ayntamiento el preeu* 
puesto municipal para el -próximo ejer
ció de 19:50, queda expuesto al público 

j en In ..Seerelaría Municipal ypo:- término 
de qincé días hábiles, a fin de que pue
da ser y?x a minado por cuantos lo deseen. 
• Durante dicho plazo podrán presentar- 

;ge- en pfete Ayuntamiento para S'Ute dm 
Delegactón de Hacienda, por Ips habi
tantes de este término municipal y d-e- 
má< f'utidadpfi enumeradas ep el Artícu
lo 228 de bá'. ordenación Provisional .d" 
las' Hacienda- sí .ocales, aprobada por ' 
Decreto de 25 de Enero de 1946, Tas- re-' 
clamacionés que crean conysatiente por 
los motivos exprésados. en el artículo' 

■ 229 del citado Cuerpo legal. .
Eli Robres del Castillo .a 30 .de ’ 1 »i- 

ciembre de. 1949.
* “ Fd Alqalde,

- . ' 14 .

. - EDICTO

- ’ ' ..y' - ■ • 9,599
D. Jesús Orod-cm Garâia. Alcalde de To-

' Hago oaber: Que Habiendo sido apro- 
b,!.do por el Ayuntamient'o el presupues
to municipal para el pró.ximp ejerciere 
19,50. queda expuesto al público C'a la 
Secretaría ■ municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que puetL’ 
ser .'examinado por cuantos lo deseen.

- Durante.dicho plazo, podrán presem 
‘ íanse en este Ay un tern i en to para a.nte 
' la Delegación de .Hacienda, /por los ha- 

ikiantes de este término' municipal y ' 
í^máfe' entidiades enumeradas en el ar
ticulo .228 de la ordenación Provisional- 

_de la<; Haciendas T.oc-ales, aprob'adn pOr 
Decreto"de 25 de Enero de 1946, las re- 
cl'áiinac-ioneis que crean conveniente por 

•tos motivos■ expres.ao'os en el articulo 
229 del citado Cuerpo Legal. ,

l¿n Tobía,, a 2-4- dé Diciembre de 1949.
El Alcalde, -

25 .
1
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